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Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:         11001-33-35-010-2020-00206-00 

DEMANDANTE:          IVÁN HELÍ PINZÓN ARIZA         

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA          

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Ingresa el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión del medio de 

control intentado, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea lesionada en un derecho 

subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto y que se le restablezca el derecho. 

 

De otro lado, el artículo 162 ibídem, ilustra el contenido que debe tener la demanda que 

se formule ante esta jurisdicción, precisando, entre otros aspectos, las pretensiones 

encaminadas a atacar la actuación de la administración, los fundamentos de derecho de 

las mismas, esto es, los cargos que se endilgan a la actuación de la administración y la 

estimación razonada de la cuantía, a efectos de establecer la competencia. Esto 

provocará, inevitablemente, que el poder sea consonante con la acción a instaurar ante la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

Pues bien, analizada la presente demanda se, advierten las siguientes falencias: 

 

1. Los artículos 163 y el numeral 2º del 162 del C.P.A.C.A., señalan que cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo éste se debe individualizar con toda 

precisión y la demanda deberá contener lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. 

 

Así las cosas, una vez revisada la demanda, el Despacho no puede establecer con 

claridad sobre qué actos específicamente pretende el demandante la nulidad y 

restablecimiento del derecho, esto teniendo en cuenta que las pretensiones no 

están redactadas de manera clara y precisa, así como tampoco están 

individualizados en debida forma los actos administrativos, razón por la cual el 

demandante deberá corregir dicha falencia.   

 

2. Se aprecia que el accionante no estima razonadamente la cuantía así como 

tampoco individualiza los conceptos que se deben tener en cuenta, y acorde con lo 

establecido por el numeral 6 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el inciso 5º 

del artículo 157 ibídem, es requisito formal de toda demanda la estimación 

razonada de la cuantía de las pretensiones, a efectos de establecer la 

competencia, implicando esto que el actor tiene que explicar de manera detallada 

cada uno de los factores y guarismos que componen las pretensiones sin pasar de 

tres años. 

 

3. Adicionalmente, el acto administrativo del cual se pretenda la nulidad, deberá ser 

allegado con la demanda, junto con la constancia de publicación, comunicación, 
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notificación o ejecución, como lo exige el numeral 1º artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

4. Al tenor de lo reglado por el artículo 74 del Código General del Proceso, el poder 

especial para un proceso deberá otorgarse en forma determinada y claramente 

identificado, de modo que no puedan confundirse con otros.  

 

Examinado el poder otorgado al postulante, que obra a folios 3 y 4 del expediente, 

se advierte que deberá ser corregido, como quiera que en el mismo no se 

individualiza el acto administrativo del cual se pretende la nulidad, por lo que 

resulta insuficiente para incoar el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, circunstancia que deberá corregirse con la aportación de un nuevo 

poder. 

 

5. Con el fin de analizar la competencia territorial, se deberá aportar certificación en 

la cual se indique el último lugar (ciudad – municipio) donde el demandante prestó 

sus servicios, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 156 del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados dentro del 

término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por IVÁN HELÍ PINZÓN ARIZA en contra del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, para que en el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, subsane los 

aspectos mencionados en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo 

previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

            

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

        

Jofl 

 
JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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